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1. Objetivo 

Optimizar la atención de servicios periciales de los órganos jurisdiccionales mediante la 
asignación de peritos internos considerando la región, materias y especialidad 
requerida con estricto apego a la normatividad vigente. 

2. Alcance 

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a la Dirección de Peritos y Centrales de 
Peritos Regionales, titulares de los órganos jurisdiccionales y personal adscrito al 
Poder Judicial del Estado de México que intervenga en la solicitud, atención, registro y 
seguimiento de la asignación de peritos internos. Se excluye la asignación de peritos 
externos. 

3. Referencia normativa 

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de México 
Título Décimo Segundo; Capítulo Único; artículos 170, 171, 172, 173, 176. 

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de México 
Libro Primero; Título Octavo; Capítulo IV artículo 1.309; Libro Quinto; Título Único; 
Capítulo III; artículo 5.38 fracción II. 

• Código de Procedimientos Penales del Estado de México 
Título Séptimo; Capítulo III; Sección Cuarta; artículo 355, 356, 357 y 358. Abrogado, de 
aplicación para los hechos sucedidos antes de la reforma de 2016 o en su caso Código 
Nacional del Procedimientos Penales. 

• Código de Comercio 
Libro Quinto de los Juicios Mercantiles; Título Especial del Juicio Oral Mercantil; 
Capítulo IV; Sección Cuarta; artículo 1390 bis 46, 1390 bis 47, artículo 1390 bis 48. 

• Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del PJEM 
Capítulo XIII; artículo 46 fracción I, II, III, IV, V. 

• Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura 
3013202000 Dirección de Peritos 
3013202002 Central de Peritos de Tlalnepantla 

Procedimiento 02 Asignación y Seguimiento de Servicios Periciales 	 Versión No. 
Internos 

Proceso: 	 Fortalecimiento de la Funcion Periciall 
Fecha: 30 / 11 	/ 2016 

Paginación 	 2 de 16 



PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DIRECCIÓN DE PERITOS 

CENTRALES DE PERITOS 

Manual General de Procedimientos 

3013202003 Central de Peritos de la Zona Oriente, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl. 

• Circular No. 8 /2013. Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Estado de México, 
que establece el mecanismo para la asignación de peritos por parte de la Dirección 
de Peritos del Consejo de la Judicatura. 

4. Responsabilidades 

La Dirección de Peritos es la responsable de diseñar políticas y normas técnicas y 
administrativas que coadyuven en la asignación de peritos en las diversas materias y 
especialidades; así como, evaluar el desempeño de la función pericial y llevar a cabo 
las acciones necesarias de control. 

Dirección General de Gestión y Apoyo a la Función Jurisdiccional 

• Conocer la estadística de asuntos asignados, protestados y concluidos para la toma 
de decisiones. 

• Vigilar las acciones relativas a los servicios periciales, para contribuir en la 
impartición de justicia en forma expedita. 

Director de Peritos: 
• Informar periódicamente a la Dirección General de Gestión y Apoyo a la Función 

Jurisdiccional lo relativo a la estadística de asuntos asignados, protestados y 
concluidos para la toma de decisiones. 

Encargado de las Centrales de Peritos. 

• Supervisar la asignación de peritos internos, así como vigilar que las protestas y la 
emisión de dictámenes se rindan en términos de ley. 

• Cumplir con los procedimientos administrativos con apego a la normatividad vigente 
y rendir cuenta al Director de Peritos de forma periódica. 

Personal Administrativo de la Dirección de Peritos: 

• Atender, registrar y notificar a los peritos internos de los asuntos asignados. 

Procedimiento 	Asignación y Seguimiento de Servicios Periciales 	 Versión No. 	 02 
Internos 

Proceso: 	 Fortalecimiento de la Funcion Periciall 	
Fecha: 	30 	/ 11 	/ 	2016 

Paginación 	 3 de 16 



PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DIRECCIÓN DE PERITOS 

CENTRALES DE PERITOS 

Manual General de Procedimientos 

• En su caso, notificar al perito interno acuerdos de los órganos jurisdiccionales 
relativos a casos de su competencia. 

• Recabar la evidencia documental de asuntos protestados y concluidos a fin de 
emitir reportes periódicos a la Dirección de Peritos 

Órganos Jurisdiccionales: 

• Realizar la solicitud para la asignación de peritos internos ante la Dirección de 
Peritos o Centrales de Peritos, a través de llamada telefónica vía sistema 
SIGEJUPE o expediente electrónico. 

Peritos: 

• Atender los asuntos asignados por la Dirección de Peritos y los que realicen los 
órganos jurisdiccionales vía SIGEJUPE o expediente electrónico. 

5. Lineamientos de Operación 

• Solamente se realizará la asignación de perito cuando la materia solicitada por los 
órganos jurisdiccionales se encuentre contemplada dentro de la plantilla interna 
autorizada por el Consejo de la Judicatura. 

• La asignación de peritos se realizará a través de llamada telefónica y oficio ante la 
Dirección de Peritos o por los Órganos Jurisdiccionales vía sistema SIGEJUPE y 
expediente electrónico. 

• La asignación de peritos se realizará considerando la región, materia y carga de 
trabajo. 

• Los datos del perito asignado serán proporcionados al órgano jurisdiccional 
solicitante vía telefónica, oficio o por el Sistema SIGEJUPE y expediente 
electrónico. 

• Se notificará vía mail al perito su asignación en el expediente, causa o carpeta 
administrativa, asimismo el término para aceptar y protestar el asunto. 

• El perito acusará de recibido vía mail las asignaciones enviadas por la Dirección de 
Peritos o Centrales de Peritos. 
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• El perito deberá atender las asignaciones realizadas por la Dirección, Centrales o 
por los órganos jurisdiccionales vía sistema SIGEJUPE y expediente electrónico en 
términos que el mismo señale. 

• El perito deberá atender las notificaciones realizadas por esta Dirección o Centrales, 
derivadas de los acuerdos de los órganos jurisdiccionales. 

• El perito aceptará y protestará el cargo, mediante oficio o vía sistema SIGEJUPE y 
expediente electrónico, el cual como mínimo deberá de contener la adscripción que 
requiere la intervención, el número del expediente, la clave de llamada y de la 
materia de actuación, así como adjuntar una copia simple del gafete oficial vigente. 

• El perito deberá elaborar y hacer entrega del dictamen requerido en la instancia 
jurisdiccional correspondiente, en la Dirección de Peritos para su envió a través de 
la Subdirección de Correspondencia al Órgano Jurisdiccional Correspondiente y o 
por oficialía de partes común. 

El perito deberá de hacer llegar a esta Dirección, dentro de los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, la evidencia documental de asuntos protestados y concluidos 
en copia simple, si el sello, la fecha, firmas legibles de la instancia que lo recibió en 
caso contrario deberán de proporcionar el original. 

• El perito deberá acudir en forma estricta y de manera puntual a las audiencias y 
valoraciones fijadas con anterioridad. 

• Es obligación del perito, portar el fistol institucional y vestir con pulcritud al asistir a 
las audiencias y valoraciones en los órganos jurisdiccionales. 

• El perito deberá presentar sin tachaduras y enmendaduras la documentación de 
protesta de cargo y dictamen. 

• El perito deberá avisar anticipadamente a los órganos jurisdiccionales, cuando no le 
sea posible asistir a las fechas señaladas de valoración, audiencia y juntas de 
peritos, con motivo de haber agendado otras previamente, así como justificar en 
tiempo su inasistencia. 

• Es obligatorio mejorar la comunicación interna entre el perito y el personal 
administrativo de la Dirección, Centrales, además de estar disponible en el celular 
en todo momento. 
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• Al ingresar promociones, es obligación del perito, verificar lo acordado por el órgano 
jurisdiccional, para proseguir con el trámite del asunto. 

• El perito debe observar en su actuar, los principios rectores del Código de Ética del 
Poder Judicial del Estado de México, ya que en base a estos principios se evalúa el 
desempeño. 

• El horario que deberá de tener el perito, comprenderá los cinco días de la semana, 
con un inicio de labores de 9:00 a 18:00 horas como mínimo y en su caso, de 
manera excepcional si es requerido por la instancia jurisdiccional y esta Dirección 
fuera del horario establecido, deberá de permanecer en el espacio asignado para la 
valoración o en su caso en el lugar que determine el Consejo de la Judicatura, en el 
horario establecido en caso de no tener requerimiento judicial. Por lo que se 
registrara su asistencia en los dispositivos electrónicos y en la lista de asistencia 
que para tal efecto determine. 

• El perito deberá de elaborar una bitácora de actividades, la cual remitirá a la 
Dirección de Peritos de forma mensual. 

• Los peritos deben dar prioridad a las audiencias y valoraciones ya fijadas con 
anterioridad y posteriormente a la elaboración de dictámenes. 

• La correspondencia que se recibe en esta Dirección, se recibirá en un horario de 
9:00 Hrs. a 12:00 Hrs. para que sea remitida a través de la Subdirección de 
Correspondencia al Órgano Jurisdiccional correspondiente el mismo día que se 
reciba. 

• Queda prohibido a los peritos proporcionar sus datos personales a las partes y 
demás servidores públicos judiciales. 

• Los peritos deberán de informar a las partes que las periciales emitidas por el Poder 
Judicial del Estado de México, son gratuitas. 

6. Insumos 

• Solicitud de asignación de perito interno mediante llamada telefónica u oficio a la 
Dirección o Centrales de Peritos o por el Órgano Jurisdiccional vía sistema o 
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7. Diagrama de bloque del procedimiento 
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3. Resultados 

• Asignación de peritos en materias y especialidades que se encuentren 
contempladas dentro de la circular emitida por el Consejo de la Judicatura. 

• Atender un mayor número de solicitudes de servicios periciales de los órganos 
jurisdiccionales. 

9. Medición 

Indicador para medir el porcentaje de servicios periciales internos asignados 

Numero de asignaciones de peritos internos realizadas 	X 100 
Numero de claves de llamada generadas en el Sistema de Peritos 

Indicador para medir el porcentaje de servicios periciales internos protestados 

Numero de asuntos aceptados y protestados 	X 100 
Numero de asignaciones de peritos internos realizadas 

Indicador para medir el porcentaje de servicios periciales internos concluidos 

Numero de asuntos concluidos 	 X 100 
Numero de asignaciones de peritos internos realizadas 

La documentación queda referida en la carpeta "Indicadores de Peritos", la cual estará 
bajo el resguardo del personal administrativo de la Dirección de Peritos. 

10. Interacción con otros procedimientos 

• Procedimiento Judicial en Salas y Juzgados en materia civil, penal, mercantil y 
familiar. 

• Procedimiento de Actualización del Sistema de Peritos. 
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11. Registros 

• Formato de Control de Asistencia para peritos ( DP-002) 
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• Formato de Control de Asuntos Concluidos de Peritos (DP-003) 
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• Formato de Aceptación y Protesta del cargo (DP-004) 
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• Formato de Control de Asuntos Concluidos por Motivos Diversos (DP-007) 
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E Materia 	 Hombrada:a matenan /a quite altipAS Norte 
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1.0.0o la   towa. pr...cia  Yen lata en la III« al pedo pionmyló ante 
Argado 
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' te /mutilo del J0201110 

22  S," de,  .20192220 	 Sello delAGEado al ove :Ampare:á 

MOMO It TE ROM pot Motho•Dmemos 

NUMERO DE 	 CLAVE DE 
UPE-DIENTE 	 LLAANDA 

JUZGADO 

NOMBRE GEL 
	

Ni 
PERITO 

MATERA 

FECHA 	DE 
PROTESTA 

FECHA DE •LATIMA 
PROMOCION 

OESERVACIONES 	VIO 
UOTIVO 
	

01 

SECRETARIO 0EaCtlE0.005 	 SELLO Da ARGADO 
DEI JUZGADO 
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12. Definiciones 

• Aceptación y toma de protesta del cargo: Escrito realizado por el perito, que 
contenga su anuencia y manifestación de llevar a cabo la ciencia, técnica o arte que 
domina, con ética profesional. 

• Notificación: Acto mediante el cual, con las formalidades legales preestablecidas 
se hace saber una resolución judicial, a la persona que se reconoce como 
interesada en su conocimiento o se le requiere para que cumpla con un 
acto procesal. 

• Dictamen Pericial: Informe que rinde el perito experto en cualquier ciencia, técnica 
o arte en el que da a conocer sus puntos de vista o resultados respecto del examen 
o análisis que haya hecho de una cuestión sometida a sus conocimientos, sobre su 
materia específica, previo requerimiento de la autoridad. 

• Peritos: Profesional dotado de conocimientos especializados y reconocidos a 
través de estudios superiores, que suministran información u opinión fundada a los 
órganos jurisdiccionales sobre los puntos litigiosos que son materia del dictamen. 

• Evidencia documental: Demostración de la certeza de un hecho afirmado por 
alguna de las partes en litigio. 

• Órganos Jurisdiccionales: Órgano público cuya finalidad principal es ejercer la 
jurisdicción, es decir, resolver litigios con eficacia de cosa juzgada. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECÍA DEBE DECIR 

Aplica a todos 	los servidores públicos 
adscritos 	a 	la 	Dirección 	de 	Peritos y 
Subdirecciones Regionales, titulares de 
los órganos jurisdiccionales y personal 
adscrito al Poder Judicial del Estado de 
México que intervenga en 	la solicitud, 
atención, 	registro y seguimiento de 	la 
asignación de peritos internos. 

En el apartado dos se sustituye la palabra 
Subdirecciones Regionales por Centrales 
de Peritos y se anexa la exclusión a los 
peritos externos. 

Código 	de 	Comercio 	del 	Estado 	de 
México 

En el apartado tres se corrige el nombre 
de la normatividad. 

Se adiciona la circular No. 8/2013 

Director de Peritos: 
Impulsar 	proyectos 	que 	apoyen 	a 	la 
mejora continua de la Dirección a su 
cargo. 
Coordinar a las unidades administrativas 
a su cargo respecto a las normas bajo las 
cuales deben realizarse las actividades. 
Promover el cumplimiento de medidas 
que 	permitan 	el 	fortalecimiento 	de 	la 
función pericial, 
Evaluar 	de 	forma 	adecuada 	los 
procedimientos, 	para 	cumplir 	con 	los 
objetivos planteados. 
Informar periódicamente al Consejo de 
la Judicatura lo relativo a la estadística 
de 	asuntos 	asignados, 	protestados 	y 
concluidos para la toma de decisiones. 
Subdirector de Peritos: 
Órganos Jurisdiccionales: 
En caso de no requerir el servicio pericial 
solicitado 	con 	anterioridad, 	deberá dar 
aviso a la Dirección de Peritos mediante 

En el apartado cuatro se incluyen las 
responsabilidades 	de 	la 	Dirección 
General de Gestión y Apoyo a la Función 
Jurisdiccional, en cuanto al Director de 
Peritos, 	Órganos 	Jurisdiccionales 	y 
Peritos se ajustan sus responsabilidades 
de acuerdo al Manual de Organización 
del Consejo de la Judicatura, se modifica 
la 	palabra 	Subdirector de 	Peritos, 	por 
Encargado de la Central de Peritos. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECÍA DEBE DECIR 
el formato 
Peritos: 
Atender en términos de ley los asuntos 
asignados por la Dirección de Peritos 
Solamente se realizará la asignación de 
perito cuando la materia solicitada por los 
órganos 	jurisdiccionales 	se 	encuentre 
contemplada dentro de la circular de 
materias autorizadas por el Consejo de la 
Judicatura. 
Cada mes los peritos deben acudir a la 
Dirección a firmar la nómina y a recibir 
su dotación de gasolina, firmando 	de 
recibido 	de 	la 	misma 	en 	la 
Subdirección de Control Vehicular. 
El perito deberá atender las asignaciones 
realizadas por esta Dirección en términos 
El control del horario que deberá de 
llevar 	el 	perito 	en 	su 	agenda, 
comprenderá 	los 	cinco 	días 	de 	la 
semana, con un inicio de labores a 
partir de las 8:30 horas a.m., hasta las 
18:00 horas como mínimo y en su 
caso, de manera excepcional si es 
requerido 	por 	la 	instancia 
jurisdiccional y esta Dirección fuera 
del horario establecido. 
La correspondencia que se recibe en 
esta Dirección, deberá entregarse dos 
días 	antes 	del 	vencimiento 	del 
término. 

En el apartado cinco se adiciona que las 
solicitudes de asignación de peritos se 
realizaran vía SIGEJUPE, se establece, 
que las notificaciones son recibidas vía 
mail. 
Se establece el horario de atención de 
los 	peritos, 	haciendo 	hincapié 	que 
deberán de registrar su entrada y salida. 
Se establece el horario de recepción de 
correspondencia. 
Se 	deberán 	de 	considerar 	las 
asignaciones que realicen las centrales 
de peritos. 

Solicitud de asignación de perito interno 
vía llamada telefónica u oficio. 

En el apartado siete se adiciona el que 
las asignaciones pueden ser realizadas 
vía SIGEJUPE. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECÍA DEBE DECIR 

Optimizar el apoyo a la impartición de 
justicia, mediante la asignación de peritos 
internos. 

Mejorar los tiempos de respuesta a los 
órganos 	jurisdiccionales, 	mediante 	la 
asignación 	de 	peritos 	por 	materia 	y 
región. 

Se 	modifican 	los 	resultados 	que 	se 
obtienen con este procedimiento. 

En el 	apartado nueve se adiciona el 
espacio en donde estará resguardada la 
información de los Indicadores. 

En el apartado once se modifican el 
código estructural de cada uno de los 
formatos. 
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1. Objetivo

Aplicar instrumentos que permitan calificar los servicios periciales internos solicitados
por los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de México, arrojando
una evaluación integral del desempeño y confiabilidad del servicio.

2. Alcance

Aplica a todos los servidores públicos adscritos a la Dirección de Peritos, Centrales de
Peritos Regionales, titulares de los órganos jurisdiccionales y personal adscrito al
Poder Judicial del Estado de México que intervenga en la aplicación de la evaluación
de desempeño de peritos asi como en su calificación y emisión de resultados. Se
excluye de la aplicación del mismo a los peritos externos.

3. Referencia normativa

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de México
Titulo Décimo Segundo; Capitulo Único; articulas 171, 172, 173 Y 174.

• Código de Procedimientos Civiles del Estado de México
Libro Primero; Titulo Octavo; Capitulo IV articulo 1.309; Libro Quinto; Titulo Único;
Capitulo 111; articulo 5.38 fracción 11.

• Código de Procedimientos Penales del Estado de México.
Titulo Séptimo; Capitulo 111; Sección Cuarta; articulo 355, 356, 357 Y 358. Abrogado, de
aplicación para los hechos sucedidos antes de la reforma de 2016 o en su caso
Código Nacional del Procedimientos Penales.

• Código de Comercio.
Libro Quinto de los Juicios Mercantiles; Titulo Especial del Juicio Oral Mercantil;
Capitulo IV; Sección Cuarta; articulo 1390 bis 46, 1390 bis 47, articulo 1390 bis 48.
• Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de

México. Capitulo XIII; articulo 46 fracción VI.

• Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura
3013202000 Dirección de Peritos.
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• Código de Ética del Poder Judicial del Estado de México. Capitulo Primero.
Alcances y Propósitos. Capitulo Segundo Principios Rectores.

4. Responsabilidades

La Dirección de Peritos es la responsable de diseñar politicas y normas técnicas y
administrativas que coadyuven en la asignación de peritos en las diversas materias y
especialidades; asi como, evaluar el desempeño de la función pericial y llevar a cabo
las acciones necesarias de control.

Dirección General de Gestión y Apoyo a la Función Jurisdiccional

• Vigilar las acciones relativas a los servicios periciales, para contribuir en la
impartición de justicia en forma expedita.

• Implementar sistemas de supervisión y evaluación de las actividades y de la
conducta de los servidores públicos adscritos a las diversas unidades
administrativas de la Dirección General, e informar al Consejo de la Judicatura de
los resultados obtenidos.

• Recibe resultados de la evaluación de desempeño y remite al Consejo de la
Judicatura para la toma de decisiones.

Director de Peritos:

• Informar a la Dirección General de Gestión y Apoyo a la Función Jurisdiccional, lo
relativo a los resultados derivados de la aplicación de la evaluación de desempeño
de peritos para la toma de decisiones.

Personal Administrativo de la Dirección de Peritos:

• Remitir via oficio la evaluación de desempeño de los peritos a los Órganos
Jurisdiccionales.

• Generar a partir de los resultados obtenidos en la evaluación de desempeño de
peritos, información relativa al desempeño con que se prestan los servicios
periciales.
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Órganos Jurisdiccionales:

• Contestar la evaluación de desempeño de peritos para calificar el desempeño de los
servicios periciales brindados en la adscripción a su cargo.

• Remitir a la Dirección de peritos la evaluación de desempeño del perito.

5. Lineamientos de Operación

• El personal de la Dirección de Peritos, remitirá previo al vencimiento del
nombramiento del perito via oficio la evaluación de desempeño a los Órganos
Jurisdiccionales para su informe.

• Por cada perito se enviaran tres formatos de evaluación a diversos juzgados, con la
cual se obtendrá el puntaje de cada perito.

• Se deberá responder todos los campos de la evaluación de desempeño de peritos.

• La evaluación de desempeño de peritos, no deberá contener tachaduras o
enmendaduras, de lo contrario perderá su validez.

• La evaluación de desempeño de peritos, deberá ser respondida con objetividad.

• El resultado obtenido de las evaluaciones se enviaran al Consejo de la Judicatura
para la toma de Decisiones.

6. Insumas

• Formato de evaluación de desempeño de peritos.

7. Diagrama de bloque del procedimiento
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EVALUACION DE PERITOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
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8. Resultados

• Evaluación objetiva de los servicios periciales solicitados por los Órganos
Jurisdiccionales.

• Atención oportuna a las quejas y/o comentarios de los Órganos Jurisdiccionales,
vertidos en la evaluación de desempeño de peritos

9. Medición

Indicador para medir el desempeño del perito.

Promedios de puntos de las evaluaciones aplicadas al perito=Desempeño del Perito

La documentación queda referida en la carpeta "Evaluación de Peritos", la cual estará
bajo el resguardo del personal administrativo de la Dirección de Peritos.

10. Interacción con otros procedimientos

N/A

11. Registros

• Formato de evaluación de desempeño de peritos (DP-001).
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12. Definiciones

• Aceptación y toma de protesta del cargo: Escrito realizado por el perito, que
contenga su anuencia y manifestación de llevar a cabo la ciencia, técnica o
arte que domina, con ética profesional.

• Notificación: Acto mediante el cual, con las formalidades legales
preestablecidas se hace saber una resolución judicial, a la persona que se
reconoce como interesada en su conocimiento o se le requiere para que
cumpla con un acto procesal.

• Dictamen Pericial: Informe que rinde el perito experto en cualquier ciencia,
técnica o arte en el que da a conocer sus puntos de vista o resultados respecto
del examen o análisis que haya hecho de una cuestión sO[lletida a sus
conocimientos, sobre su materia especifica, previo requerimiento de la
autoridad.

• Peritos: Profesional dotado de conocimientos especializados y reconocidos a
través de estudios su'periores, que suministran información u opinión fundada a
los órganos jurisdiccionales sobre los puntos litigiosos que son materia del
dictamen.

• Evidencia documental: Demostración de la certeza de un hecho afirmado por
alguna de las partes en litigio.

• Órganos Jurisdiccionales: Órgano público cuya finalidad principal es ejercer
la jurisdicción, es decir, resolver litigios con eficacia de cosa juzgada.

Procedimiento

Proceso:

Evaluación de Peritos del Poder Judicial del
Estado de México

Fortalecimiento de la Funcion Pericial
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CONTROL DE CAMBIOS

DECIA DEBE DECIR
Evaluar el desempeño de los servicios En el apartado uno se modifica el objetivo
periciales internos ante los órganos que persigue este procedimiento.
jurisdiccionales, mediante la aplicación de
la evaluación de desempeño de peritos
(DP-001 )
Aplica a todos los servidores públicos En el apartado dos se sustituye la palabra
adscritos a la Dirección de Peritos y Subdirecciones Regionales por Centrales
Subdirecciones Regionales, titulares de Peritos y se anexa la exclusión a los
de los órganos jurisdiccionales y peritos externos.
personal adscrito al Poder Judicial del
Estado de México que intervenga en
la aplicación de la evaluación de
desempeño de peritos (DP-001 ) asi
como en su calificación y emisión de
resultados.

En el apartado tres se corrige el nombre
Código de Comercio del Estado de de la normatividad.
México Se adiciona el Código de Ética del Poder

Judicial del Estado de México
Director de Peritos: En el apartado cuatro se incluyen las
Impulsar proyectos que apoyen a la responsabilidades de la Dirección
mejora continua de la Dirección a su General de Gestión y Apoyo a la Función
cargo. Jurisdiccional, en cuanto al Director de
Coordinar a las unidades administrativas Peritos, Personal administrativo de la
a su cargo respecto a las normas bajo las Dirección de Peritos y Órganos
cuales deben realizarse las actividades. Jurisdiccionales se ajustan sus
Promover el cumplimiento de medidas responsabilidades, se eliminan las
que permitan el fortalecimiento de la responsabilidades del perito.
función pericial.
Evaluar de forma adecuada los
procedimientos, para cumplir con los
objetivos planteados.
Recibir el reporte semestral de la
evaluación de la plantilla de peritos
internos.

Procedimiento
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CONTROL DE CAMBIOS

DECIA DEBE DECIR
Informar al Consejo de la Judicatura lo
relativo a los resultados derivados de la
aplicación de la evaluación de
desempeño de peritos (DP-001) para la
toma de decisiones.
Elaborar y remitir a la Dirección de
Seguimiento de Acuerdos, los resultados
derivados de la aplicación de la
evaluación de desempeño de peritos
(DP-001) para la toma de decisiones.
Personal Administrativo de la Dirección
de Peritos:
Aplicar la evaluación de desempeño de
peritos (DP-001), relativo al desempeño
de los servicios periciales internos.

El personal de la Dirección de Peritos, En el apartado cinco se modifica el primer
aplicará la evaluación de desempeño de lineamiento y se adiciona un lineamiento
peritos en las instalaciones de los correspondiente a lo que se hace con el
Órganos Jurisdiccionales. resultado obtenido de las evaluaciones.

En el apartado siete se modifica el
diagrama de flujo.

Servicios Periciales de mejor calidad En el apartado ocho se elimina uno de
al mejorar la competencia de los los resultados que se obtienen con este
peritos derivada de la detección de procedimiento.
oportunidades de mejora en su
evaluación de desempeño.

Indicador para determinar la calificación En el apartado nueve se adiciona el
del desempeño del perito. donde estará resguardada la información
Suma de las calificaciones obtenidas de los Indicadores, así como el espacio
Total de reactivos evaluados donde esta resguardada la información.
Procedimiento de Seguimiento de En el apartado nueve se eliminan los
acuerdos emanados del Pleno del procedimientos debido a que no existe
Consejo, Subdirección de Seguimiento de interacción.

Procedimiento
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CONTROL DE CAMBIOS
DECIA DEBE DECIR

Acuerdos.
Procedimiento judicial en salas y
juzgados, en materia penal, civil y
familiar.

En el apartado once se adiciona el nuevo
formato de evaluación del desempeño.

Procedimiento
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Estado de México
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1. Objetivo 

Tramitar el pago del finiquito de los servidores públicos que causen baja de la Institución de 
conformidad con la normatividad aplicable y lo que determine el Consejo de la Judicatura. 

2. Alcance 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Administración de Personal, 
Dirección de Personal, Dirección General de Administración y Coordinación Administrativa del 
Consejo de la Judicatura, en su intervención por competencia específica, en la elaboración del 
cálculo, revisión, visto bueno y autorización del finiquito. 

Asimismo a los servidores públicos que causen baja en el Poder Judicial. I, 

3. Referencia normativa 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: 
Título tercero, capítulo VII, artículo 89; capítulo IX, artículos 92, 93 y 95 
Título cuarto, capítulo I, 98 fracción XIX; capítulo III, artículos 128. 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 
Capítulo XI, artículo 39 fracción I, II y IX 

Acuerdo del Consejo de la Judicatura por el que se autoriza extender algunas de las 
Prestaciones de Ley y Colaterales del Convenio firmado con el S.U.T.E.Y M. a Servidores 
Públicos no Sindicalizados. 

Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México: 
3013402000 Dirección de Personal 
3013402100 Subdirección de Administración de Personal 
3013402102 Departamento de Reclutamiento, Selección de Personal y Relaciones Laborales 

Convenio de Prestaciones de Ley y Colaterales firmado con el S.U.T.E.Y M. I  

4. Responsabilidades 

La Subdirección de Administración de Personal, es la unidad administrativa responsable de 
tramitar el pago del finiquito de los servidores públicos que causen baja en el Poder Judicial. 

Director General de Administración: 

• Autorizar el cálculo y recibo de pago del finiquito. 

• Obtener autorización del Coordinador Administrativo para el pago del finiquito. 

Procedimiento: 	Trámite para Pago de Finiquito 	
Versión No. 02 
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• Emitir constancia de no adeudo del servidor público que causó baja. 

Director de Personal: 

• Validar con su firma, el cálculo y recibo de pago del finiquito; así como, obtener firma de 
autorización del Director General de Administración. 

• Solicitar por escrito a la Dirección de Finanzas el pago del finiquito. 

• Tramitar ante la Dirección General de Administración la constancia de no adeudo del 
servidor público. 

Subdirector de Administración de Personal: 

• Recibir de la Subdirección de Remuneraciones al Personal copia simple del documentó 
que acredite la baja del servidor público y entregarlo al encargado de finiquitos a fin de 
iniciar el trámite. 

• Solicitar y obtener de las unidades administrativas competentes, la validación de no 
adeudo del servidor público que causó baja. 

• Emitir constancia de recepción del gafete de identificación laboral. 

• Revisar, avalar y presentar al Director de Personal el cálculo del finiquito para su 
validación. 

• Tramitar ante la Dirección de Personal la constancia de no adeudo del servidor público 
que causó baja. 

• Solicitar a la Subdirección de Remuneraciones al Personal la integración y resguardo del 
expedientillo del finiquito en el expediente personal del servidor público. 

Encargado de Finiquitos: 

• Contactar e informar al interesado todo lo referente al trámite para la obtención del 
finiquito; asimismo llevar el control de dichas actividades a través de la bitácora destinada 
para tal objeto. 

• Entregar al interesado el formato de "constancia de no adeudo" y solicitar su llenado, para 
su remisión a las unidades administrativas que competan. 

Procedimiento: 	Trámite para Pago de Finiquito 
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• Recibir de las unidades administrativas competentes el documento que acredite la 
existencia o no de adeudo por parte del servidor público que causó baja y elaborar la 
constancia correspondiente. 

• Elaborar y turnar al Subdirector la constancia de recepción del gafete de identificación 
para firma. 

• Realizar el cálculo del finiquito en función al motivo específico que dio origen a la baja y 
en su caso, realizar los ajustes que correspondan por adeudo al Poder Judicial. 

• 	Elaborar, rubricar y turnar el recibo de pago del finiquito para revisión y autorización de 
sus superiores jerárquicos; así como, entregar la solicitud de pago a la Dirección de 
Finanzas. 

• Entregar al interesado el original de la constancia de no adeudo y la constancia de 
recepción del gafete de identificación laboral. 

• Elaborar y obtener la firma del Subdirector en la solicitud de integración y resguardo del 
expedientillo y entregar la misma a la Subdirección de Remuneraciones al Personal. 

Interesado: 

• Presentar en la Subdirección de Administración de Personal, en función al motivo 
específico que dio origen a la baja, la totalidad de requisitos necesarios para tramitar el 
pago del finiquito. 

5. Lineamientos de Operación 
5.1. 	Los servidores públicos pueden causar baja en el Poder Judicial por: 

5.1.1. Renuncia; 
5.1.2. Fallecimiento; 
5.1.3. Rescisión de la relación laboral por causa fundamentada en la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
5.1.4. Aplicación de resolución de la Dirección General de Contraloría del Poder Judicial; 
5.1.5. Jubilación, por Retiro y Tiempo de Servicios, por Inhabilitación, o por Retiro en Edad 

Avanzada; 
5.1.6. El mutuo consentimiento de la Institución y del servidor público; 
5.1.7. Término o conclusión del nombramiento; y 
5.1.8. Separación del Servidor Público. 

Procedimiento: 	Trámite para Pago de Finiquito 	
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5.2. 	Para proceder al pago del finiquito del servidor público que causó baja, éste, o en su caso, 
los beneficiarios deberán presentar, en función al motivo especifico que dio origen a la 
baja: 

REQUISITOS Aplicación de 	 Mutuo 	Separación Término de Jubilación Renuncia Fallecimiento Rescisión 
Resolución 	 Consentimiento 	 Nombramiento 

a) Llenado del formato para solicitud de 
constancia de no adeudo. 

b) Constancia de no adeudo expedida 
por la Dirección General de 

Administración del Poder Judicial. 
c) Gafete de identificación ofidal laboral 

o acta informativa en caso de robo o 
extravío. 

d) En su caso, original y copia de 
identificación oficial del beneficiario. 

e) Copia simple del acta de entrega del 
órgano jurisdiccional o unidad 

administrativa (en caso de titulares 
de área). 

Original y copia del dictamen de 
ISSEMYM por jubilación. 

Original y copia de la carta de 
aceptación de jubilación. 

h) 	Copia Certificada de acta de 
defunción. 

0 	Copia certificada de la declaración de 
beneficiarios emitida por la autoridad 

laboral_ 

	

5.3. 	El servidor público que cause baja o los beneficiarios del servidor público que fallezca, 
tienen derecho a percibir un finiquito consistente en el pago de: 

a) Sueldo hasta el último día laborado; 
b) La parte proporcional de las prestaciones de Ley y colaterales establecidas en el 

Convenio Sindical; o 
c) La parte proporcional de las establecidas en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura 

que autoriza extender algunas de las prestaciones de Ley y colaterales del Convenio 
firmado con el S.U.T.E.Y M. a servidores públicos no sindicalizados; 

d) La parte proporcional de las vacaciones no disfrutadas; 
e) La prima de antigüedad; y 
O 	Demás prestaciones pendientes por cubrirse, en su parte proporcional. 

	

5.4. 	Cuando el servidor público no hubiera trabajado todo el año calendario, el cálculo de las 
prestaciones y colaterales proporcionales al tiempo efectivamente trabajado se 
determinará de la siguiente manera: 

a) Cuando la prestación consista en cantidad: 

Procedimiento: 	Trámite para Pago de Finiquito 
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Cantidad establecida en el 
acuerdo o convenio de Ley 

	
Cantidad establecida diaria 

365 (días del año) 

Cantidad 	 Días efectivos 	 Cantidad 
establecida 	x 	laborados del año 	= 	proporcional a 

diaria 	 calendario 	 pagar 

b) Cuando la prestación se estipule en días: 

Sueldo base 
presupuestal mensual 	Sueldo base presupuestal diario 

30.4 

Sueldo base 	Días estipulados 
Cantidad total correspondiente a 

presupuestal x 	para la 
prestación 	

la prestación 
diario 

Cantidad total correspondiente a la 
prestación  

Cantidad diaria 
= 	correspondiente a la 

prestación 365 (días del año) 

Cantidad diaria 	 Días efectivos laborados del 	Prestación 
correspondiente a la prestación 	 año calendario 	 proporcional 

5.4.1. El pago proporcional de las prestaciones y colaterales de Ley se pagarán conforme a lo 
establecido en el convenio sindical o en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura que 
autoriza extender algunas de las prestaciones de Ley y colaterales del Convenio firmado 
con el SUTEYM a servidores públicos no sindicalizados, vigentes a la fecha de la baja. 

5.4.2. El pago proporcional del aguinaldo, gratificación por convenio, prima vacacional y 
vacaciones no disfrutadas por finiquito se pagará considerando el sueldo base 
presupuestal que el servidor público perciba al momento de su baja. 

Procedimiento: 	Trámite para Pago de Finiquito 
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5.5. 	La prima de antigüedad se otorgará de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; asimismo para efectos de su cómputo 
deberá tomarse en cuenta que: 

a) Se pagará conforme al tiempo efectivo laborado. 

b) La antigüedad se interrumpe por el disfrute de licencia sin goce de sueldo; el lapso 
que ésta abarque deberá descontarse en el cálculo de la antigüedad respectiva. 

c) La antigüedad se pierde al causar baja en el servicio, por cualquier motivo, salvo que 
no exista interrupción laboral. 

d) En caso de reingreso al servicio, el cálculo de la antigüedad se hará desde la fecha 
en que éste se lleve a cabo, sin considerar periodos anteriores. 

	

5.6. 	En el finiquito se descontarán las deducciones de Ley y obligaciones que deba cubrir el 
servidor público; asimismo se podrán realizar los ajustes que correspondan por adeudos 
con el Poder Judicial. 

	

5.7. 	Cuando la baja se origine por fallecimiento del servidor público, el finiquito deberá 
entregarse a quien o quienes acrediten la dependencia económica, de conformidad con 
la resolución emitida por la autoridad competente en materia laboral. 

	

5.8. 	El pago del finiquito estará disponible en la Dirección de Tesorería del Poder Judicial en 
un lapso no mayor a treinta días naturales después de que el interesado haya entregado 
la totalidad de los requisitos a la Subdirección de Administración de Personal. 

	

5.9. 	La oficina de personal en las Delegaciones Administrativas, recibirá los documentos 
requeridos para el trámite de pago del finiquito, y será responsable de su entrega 
inmediata a la Subdirección de Administración de Personal. 

6. Insumos 

• Documento que de soporte del movimiento de baja del servidor público. 

7. Diagrama de bloque del procedimiento 
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RECIBE COPIA SIMPLE DEI. DOCUMENTO 
QUE DA SOPORTE DEI. MOVIMIENTO DE 
BAJA Y ABRE laPEDENTILLO DE 
FINIQUITO. 

!
RECIBE, REVISA DOCUMENTACIÓN Y LA 
INTEGRA AL EXPEDIENTILLO. 

TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

DIRECO.I0E PERSOWL 	 IXPERSCHAL 
59001:1CCICN DE REIAIKIMCIOra AL PERSOWL 	1 	SIAOREOZ.4CIEKCIIMMEMION DE ~CM. 

DEPARTM4ENTO DÉ CONTIICLDEPAGOS 	 MRORECTOR 
i 

anead/IDE PERSOMI 
supo ncate. cc AnON CE PERS". 

OrARGA0Ott FINIOLMS 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

ENTREGA AL SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL COPIA 
SIMPLE DEL DOCUMENTO QUE DA 
SOPORTE DEL MOVIMIENTO DE BAJA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO. 

RECIBE E INSTRUYE VERBALMENTE Al. 
ENCARGADO DE FINIQUITOS CONTACTAR 
AL INTERESADO PARA INICIAR EL 
TRAMITE 

IPMEREMCO 

CONTACTA AL INTERESADO Y LE 
I INFORMA RESPECTO DE LOS REQUISITOS 
I PARA TRAMITAR SU FINIQUITO. REGISTRA 
EN BITÁCORA LA ACCIÓN. 

	—4 FORMATO 
AL INTERESADO LLENAR EL 

FORMATO SOLICITUD DE CONSTANCIA DE 
NO ADEUDO. 

RECIBE LISTADO DE REQUISITOS, LLEILA 
FORMATO. PREPARA REQUISITOS Y LOS 
ENTREGA AL ENCARGADO DE 
—OS. 
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

NYIERESADO 
Din COSI CE PERSONAL 

SUBOIRECCEN OESCMAT/RROM OE n'ASMA( 
ZUSCOECTOR 

ounca0Ncv PERSONAL 
BESDRACCIÓN OEA CMUTRACION CE PEASOWE 

ENCARGADO CE FAMASTOS 

a 

A 

o 

ENTREGA 	A 	LAS 	DIRECCIONES 	DE 
RESPONSABILIDADES. 	TESORERIA 	Y 
CONTROL PATRIMONIAL: ASI COMO A LA 
SUBDIRECCION DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL. EL FORMATO SOLICITUD DE 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO PARA 
COMPROBACIÓN 	Y, 	EN 	SU 	CASO, 
VALIDACIÓN DE NO ADEUDO 

9 

VERIFICA OUE EL SERVIDOR PÚBLICO NO 
PRESENTE 	ADEUDOS 	EN 	LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL Y SOLICITA AL PERSONAL 
COMPETENTE 	VALIDACIÓN 	DE 	NO 
ADEUDO O NOTIFICACIÓN DE ADEUDO 
CON DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA, 
EN 	SU 	CASO, 	LA APLICACIÓN Da 
DESCUENTO EN EL FINIQUITO. 

.....,,..k....... 

, Ir 

10 

e otm 

- 

RECIBE 	DE 	LAS 	UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 	COMPETENTES 
VALIDACIÓN 	DE 	NO 	ADEUDO 	O 
NOTIFICACIÓN 	DE 	ADEUDO 	CON 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA. EN SU 
CASO. LA  APLICACIÓN DEL DESCUENTO 
EN EL FINIQUITO. 

ELABORA EL CALCULO DEL FINIQUITO EN 
FUNCIÓN AL MOTIVO QUE DIO ORIGEN A 
LA BAJA. EN SU CASO; APLICA LAS 
DEDUCCIONES DE LEY U OBLIGACIONES 
OUE 	DEBE 	CUBRIR 	EL 	SERVIDOR 
PÚBLICO DETERMINA. 

• 

5 
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11~0001Ce AUMNITRACIÓN DE FTMONN. 
a RECO*. DE 

5LSUAN ix AbliMMEICIterd CE PERSONIL 
niourros ~Cita D1COEX 

19 

o 

2 	: 
-T. 

i 
CONTACTA E INFORMA AL INTERESADO 
SU ADEUDO (A FIN DE QUE EFECTÚE a 

I4 PAGO 	PARA 	CONTINUAR 	CON 	EL 

C 	1 

SE ENTERA, DE1ERMIN44 

4r 

XF.24a4u, 

NO 

3k... 
14 

FIN 	DEL 	PROCEDIMIENTO 	(LA! 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEI 
PERSONAL LEVANTA ACTA INFORMATIVA 1 
Y SE NOTIFICA A LA DIRECCIÓN DE: 
RESPONSABILIDADES). 	 i 

..--I---"---  
- 

(- 	FIN .) 

4 
ACUDE A LA INSTANCIA EN LA QUE 
PRESENTA EL ADEUDO Y REALIZA EL 

 PAGO 	 ENTREGA CORRESPONDIENTE. 	AL 

SIMPLE DEL DrUMENTO PROBATORIO. 
ENCARGADO 	DE 	FINIQUITOS 	COPIA  
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TRÁMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

CtRECCIONPX111~. 
INTERESA:» 	 1 	susneaCt. ce ADIAPIRIRAOSIDEnRzan 

I 	
MilliMOOR 

Dilas= m'y DE psRsou, 
SJIMMECOGN CE ADlenSTRACION DE PERSCIIAL 

04~03 DE ~á FrOS 

I 

I 

I 

,,...Y 

( 	la 

1 RECIBE DOCUMENTO COMPROBATORIO, 
VERIFICA El. PAGO CON LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 	COMPETENTE, 	Y 
CONTINÚA a TRAMITE. 

O 

ELABORA: 
1. CONSTANCIA DE NO ADEUDO, Y 
2. CONSTANCIA 	DE 	RECEPCIÓN 	DEL 

1 
GAFETE DE IDENTIFICACIÓN LABORAL Y 
TURNA AL SUBDIRECTOR PARA REVISIÓN. 

I 	 
! 	REIASA, 	FIRMA 	CONSTANCIA 	DE 
! 	RECEPCIÓN DE GAFETE, Y TURNA AL 
! 	DIRECTOR DE PERSONAL CONSTANCLA 

DE 	NO ADEUDO 	PARA 	FIRMA 	DEI. 
DIRECTOR 	GENERAL 	DE 
ADMINISTRACIÓN. 

.....1.-- • ok 

O 

OBTIENE DE. DIRECTOR DE PERSONAL 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO FIRMADA 
POR 	EL 	DIRECTOR 	GENERAL 	DE 

20 ADMINISTRACIÓN 	Y 	LA 	TURNA 	AL 
ENCARGADO DE FINIOUITOS PARA SU 
EN1REGA AL INTERESADO 

RECIBE Y FOTOCOPIA CONSTANCIAS, 
RESGUARDA ORIGINAL Y ho R./L.0MA DE 
LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO, 

21 

CONTACTA AL INTERESADO Y ENTREGA 
ORIGINAL 	DE 	LA 	CONSTANCIA 	DE 
RECEPCIÓN DE GAFETE AGREGA AL 
EXPEDIENTILLO 	FOTOCOPIA 	DE 
CONSTANCIA CON ACUSE DE RECIBO. 

2 o u_ 

/ 

E 

/ 
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TRAMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

ORECOON Ce POISONAL 
sueoreDNONCEACMNATRACION DE AineCt" 

SJACIRECTOR 

Domadof piimaal 
SinCNNOEAD/amillaCen 

BIAARCLNO CE NONATOS 
INTE sAD3 

FIRMA DOCUMENTACIÓN Y LA TURNA AL 
DIRECTOR DE PERSONAL PARA SU VISTO 
BUENO. 

23 II 	 

[RECABE. REVISA CALCULO Y DETERMI 

INSTRUYE 	VERBALMENTE 	AL 
ENCARGADO DE FINIQUITOS REALIZAR EL 
AJUSTE CORRESPONDIENTE Y DEVUELVE 

' DOCUMENTACIÓN. 

EMITE Y FIRMA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE PARA El. TRAMITE DE PAGO DE 
FINIQUITO: 
1-RECIBO DE FINIQUITO: Y 
2 DESGLOSE DE FINIQUITO Al. SERVIDOR 
PÚBLICO. 
TURNA AL SUBDIRECTOR PARA SU 
REVISIÓN. 

(2s 

;NA 

RECIBE DEL DIRECTOR DE PERSONAL 
DOCUMENTACIÓN 	DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA (POR EL COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN) Y LA 
TURNA AL ENCARGADO DE FINIQUITOS 
PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

REALIZA AJUSTE AL CALCULO. EMITE 
NUEVAMENTE DOCUMENTACIÓN Y LA 
FIRMA. SE  CONECTA CON LA ACTIVIDAD 
NÚMERO 23 DE ESTE MISMO 
PROCEDIMIENTO. 
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PRECOON OE SOISONAL 
SACIRECOCIIDE AMINSTRA05/4 DE P001~4. 

OIRECCiál DEPEWONAL 
RIBIMECCM DE ~81HOONOEPIR801.0t 

ENCatne ~ATO« 
0~MM 

I 	J 

( 28 

RECIBE, ELABORA OFICIO PARA LA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS SOLICITANDO 
EL PAGO Da FINIQUITO. Y LO TURNA Al. 
SUBDIRECTOR PARA REVISIÓN. 

'REVISA, OBTIENE FIRMA Da DIRECTOR 
• DE PERSONAL EN OFICIO Y LO TURNA AL 
ENCARGADO DE FINIQUITOS PARA SU 
• ENTREGA. 

DIRECCIÓN DE FIWINZAS 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORAC EÓN 
Y CONTROL DEL PRESUPUESTO 

FOTOCOPIA OFICIO FIRMADO. ACUDE A 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ENTREGA 
OFICIO CON ORIGINALES DE: 
1. RECIBO DE FINIQUITO: Y 
2. DESGLOSE DE FINIQUITO AL SERVIDOR 
PÚBLICO. 
SE CONECTA CON a PROCEDIMIENTO 
DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS. 

I

OBTENE ACUSE DE RECIBO EN COPIA DE 
OFICIO Y ARCHIVA EN CARPETA 
GESTIÓN DE PAGO DE FINIQUITO'. 
ESPERA SE CONECTA CON a 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 
TESORERIA 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE 
OBLIGACIONES 

ENTREGA AL INTERESADO ORIGINAL DE 
LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO. 

, AGREGA Al. EXPEDENTILLO POTOCOPO 
DE CONSTANCIA CON ACUSE DE RECIBO. 

G 

N/ 

Fim (MITO 
IITERFSftne 
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TRAMITE PARA PAGO DE FINIQUITO 

OIRCCOON DI FINWZAS 
CORCLTICNIX MORAN 

CORPCCIbite PERSONAL 
AASCl/A.00011 De ADWISTRACIS101 PUMA& 

KMAIRECTCA 

osrsoey cc pwscedm 
SAORECOCA CA ..~~10EAI~ML 

19CARGADD CE ~OSAS 

i 

I 

G 

RECIBE DE lit DIRECCIÓN DE FINANZAS 
LOS DOCUMENTOS FIRMADOS POR EL 
INTERESADO QUE AVALAN LA ENTREGA 
DEL FINIQUITO- 
1 PÓLIZA POR CONCEPTO DE FINIQUITO. 
2 ORIGINAL Da RECIBO DE FINIQUITO. 
3 	ORIGINAL 	DEL 	DESGLOSE 	DE 
FINIQUITO AL SEFMOOR PÚBLICO. 
INTEGRA 	DOCUMENTOS 	AL 
EXPEDIEMILLO. 

ELABORA 	OFICIO 	PARA 	LA 
SUBDIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL 

O 	

PERSONAL 	SOLICITANDO 	LA 
INTEGRACIÓN DEL EXP EDIE N11 LLO AL 

 EXPEDIENTE PERSONAL DEL SERVIDOR 
PLIBUCO, 	LO TURNA AL SUBDIRECTOR 
PARA FIRMA. 

REVISA, RAMA OFICIO Y LO 11JRNA AL 
ENCARGADO DE FINIQUITOS PARA SU 
ENTREGA. 

28 ,  
/ 

.--IP 
ENTREGA OFICIO CON EXPEDIENTILLO A 
LA SUEIDIRECCIÓN DE REMUNERACIONES 
AL PERSONAL, 	OBTIENE Y ARCHIVA 
COPIA DE OFICIO CON EL ACUSE DE 
RECIBO EN CARPETA 'GESTIÓN DE PAGO 
DE FINIQUITO'. 
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8. Resultados 

• Oficio de solicitud para el pago del finiquito: 
Con el recibo y el desglose del finiquito debidamente autorizados. 

Entrega del finiquito al interesado. 

9. Medición 

Indicador para medir el tiempo de respuesta: 

Entrega del finiquito al interesado 

Número trimestral de servidores 
públicos que recibieron su finiquito en 

no más de treinta días hábiles 
posteriores a la conclusión del trámite  

Número trimestral de servidores 
públicos que causaron baja 

Registros de evidencias: 

x 100 = 

Porcentaje del total de 
servidores públicos que 
causaron baja en el 
trimestre, que recibieron su 
finiquito en no más de 
treinta 	días 	hábiles 
posteriores a la conclusión 
del trámite. 

Los datos del servidor público que causó baja (del cual se encuentra en trámite su finiquito), 
quedan registrados en la -bitácora para el registro y seguimiento del trámite para el pago de 
finiquito-. 

Las solicitudes para el pago de finiquito, se soportan con el acuse de recibo de la Dirección de 
Finanzas, documento bajo resguardo de la Subdirección de Administración de Personal. 

La entrega del finiquito, queda soportada a través de los documentos -desglose de finiquito al 
servidor público y su recibo- debidamente firmados por el interesado y archivados en el 
expediente personal del servidor público que causó baja. 

10. Interacción con otros procedimientos 

• Seguimiento de Acuerdos Emanados del Pleno del Consejo de la Judicatura 
(Movimientos y Licencias de Personal). 

• Movimientos de Personal. 

• Elaboración y Control del Presupuesto. 
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• Pago de Obligaciones. 

11. Registros 

• Bitácora para el Registro y Seguimiento del Trámite para el Pago de Finiquito; 

• Formato para la solicitud de constancia de no adeudo; 

• Desglose de finiquito al servidor público; y 

• Recibo de finiquito. 

12. Definiciones 

Consejo de la Judicatura: Consejo de la Judicatura del Estado de México. 

Finiquito: Documento en el que se establecen las prestaciones que generó el servidor público 
durante el tiempo que subsistió la relación laboral. 

Poder Judicial: Poder Judicial del Estado de México. 

Subdirector: Subdirector de Administración de Personal. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECIA DEBE DECIR 

Versión 	01 	(21 	de 	mayo 	de 	2014); 
aprobación del procedimiento. 

Versión 02; se modifica en su totalidad la 
estructura de contenido del procedimiento 
Elaboración de Cálculo de Finiquito. 

Nombre del Procedimiento: Elaboración 
de Cálculo de Finiquito. 

Nombre del Procedimiento: Trámite para 
Pago de Finiquito. 

Proceso: Beneficios al Personal. Proceso: Sin proceso. 
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